
FECHA 
AUTO DECISIÓN

21/05/2021 Cumplimiento sentencia

21/05/2021 Requiere curadora 

21/05/2021 Ordena ingresar RNPE 

21/05/2021 Reprograma diligencia 
21/05/2021 Ordena ingresar RNPE 

21/05/2021 Reprograma diligencia
21/05/2021 Requiere curadora 
21/05/2021 Exhorta demandante 
21/05/2021 Seguir Adelante ejecución 
21/05/2021 Incorpora aceptaciones
21/05/2021 Decreta medida y otra
21/05/2021 Adición auto 
21/05/2021 Mandamiento de pago y otro 

21/05/2021 Admisión y otra
21/05/2021 Inadmisión 
21/05/2021 Inadmisión 

Para consultar las providencias que no tienen reserva legal conforme al Decreto 806 de 2020, vaya a la pestaña "autos" de este micrositio web o escribanos al correo electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No. 8 - 91 Cel: 3183417655 Suesca – Cundinamarca 

Herederos determinados e indeterminados de 
Rosalía Poveda y otros.

Adolfo José Aristizabal Taylor201800404.00 Pertenencia de menor cuantía 

201800403.00 Verbal - reivindicatorio Hilda Cristancho Jiménez Héctor Faruk Beltrán Velásquez

Rosa María Comba de Castillo y otros Adonias Comba y otros

Alfonso Álvarez González Yudith Vidales Ballesteros
202000161.00 Ejecutivo de alimentos Marbet Yolima Cruz Jimenez William Alfonso Olaya Soche 

201900099.00 Pertenencia de menor cuantía María Cristina Hernández Rubiano Herederos determinados e indeterminados de 
Gratiniano Bueno Valenzuela y otros

201900180.00 Deslinde y amojonamiento Luis Alfonso Navarrete Yepes Luz Erminda Navarrete Mora y otros
201900332.00 Sucesión intestada Samuel Jiménez Farfán y otros Cte: María Ester Farfán Rubiano (q.e.p.d.)
202000159.00 Ejecutivo de hacer

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término legal de un (1) día, hoy 
veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

FECHA  DE ESTADO: 24 DE MAYO DE 2021                                                                                                                                          ESTADO CIVIL No. 20 DE 2021 

NÚMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

201900090.00 Pertenencia de menor cuantía

201900062.00 Pertenencia de menor cuantía Nydia Rocio Gómez Torres y otros Herederos indeterminados de Macedonio 
Rodríguez y otros

202000168.00 Sucesión intestada Gloria Esperanza Velásquez Comba y otros Cte: Gonzalo Velásquez Quintero (q.e.p.d.)
202100052.00 Ejecutivo singular de menor cuantía Banco Davivienda S.A. Agrokrops S.A.S. y otros
202100054.00 Sucesión intentada de mínima cuantía José Edgar Benavides Moreno Cte: Luis Felipe Benavides Cortes (q.e.p.d.)

202100072.00 Restitución de bien inmueble arrendado Juan Bautista Rojas Ballén Luis Ernesto Castillo Murrle

202100063.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Víctor Francisco Gómez Benavides
Rosa Emma Vásquez Zamora

202100084.00 Ejecutivo singular de menor cuantía Héctor Armando Moncada Rodríguez Cattleya farms S.A.S.
202100087.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Hugo Nelson Nausa Vásquez Endosatario en 

propiedad
Guillermo Pinilla
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